






1.047.436.915 de Cartagena

TN EDINSON ZAPATA CAMPO



Sede administrativa. Avenida 9 No. 125 30 Bogotá. PBX 6579797 – Ext. 62231 62232 • Bogotá 
Cencosud Colombia S.A. NIT 900.155.107-1 

 

Solicitamos su colaboración con la prórroga de la orden de compra 154328, hasta el día 15 de 

diciembre, el motivo obedece a que actualmente se presenta un retraso por parte de nuestros 

proveedores en la logistica de entrega y fabricación de los archivos rodantes adquiridos en la orden de 

compra mencionada, debido a esto no nos es posible realizar la entrega antes de la fecha 

mencionada, por lo que se hace necesario solicitar la ampliación de la fecha de cierre de la orden de 

compra. 

Esperamos no causar reprocesos al interior de la entidad y agradecemos su entendimiento. 

Cordialmente, 

Héctor Darío Cifuentes Trujillo 

Ejecutivo Comercial Venta Empresa Canal Estatal 

Cencosud Colombia S.A. 

Avenida 9 N° 125 – 30. Bogotá 

 
 

 

CENCOSUD COLOMBIA S.A. 

 

Bogotá, D.C. 03 de diciembre de 2025 

 

SEÑORES: GRUPO INTENDENCIA REGIONAL CARIBE 

 

ASUNTO: PRORROGA DE LA ORDEN DE COMPRA 154328 

 

Respetados señores, 
 



 

 

 

 

Regional Caribe 
Dirección Escuela Naval de Cadetes Almirante Padilla - 
Centro de Investigaciones Oceanográficas e Hidrográficas del Caribe CIOH, Cartagena 
Conmutador (+57) 601 220 0490 - Línea Anticorrupción y Antisoborno 01 8000 911 670 
Línea de Atención al Ciudadano 01 8000 115 966 - Bogotá (+57) 601 328 6800 
dimar@dimar.mil.co - www.dimar.mil.co – @DimarColombia 

Santa Marta, 04 de diciembre de 2025 
 
Señor 
Teniente de Navío EDISON DE JESUS ZAPATA   
Coordinador Grupo Intendencia Regional Caribe 
NIT 806.006.269-5 
Correo electrónico: jefginredca@dimar.mil.co 
 
 
Asunto: Viabilidad de prorroga de la orden de Compra 154328-GINREDCA-2025       
 
Con toda atención me permito informar, que el día 30 de octubre de 2025, se generó la orden de compra No. 154328-
GINREDCA-2025 entre LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCION GENERAL MARÍTIMA – GRUPO 
INTENDENCIA REGIONAL CARIBE GINREDCA y la empresa CENCOSUD COLOMBIA S.A. con NIT 900155107, cuyo objeto 
consiste en: “ADQUISICIÓN DE MOBILIARIOS Y ENSERES PARA DOTAR OFICINAS PERTENECIENTES A LA 
DIRECCIÓN GENERALMARÍTIMA”. Por un valor de CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS 
MIL PESOS M/CTE ($135.162.000,00) IVA incluido y demás erogaciones que correspondan, con cargo al CDP 59325 de fecha 
28 de noviembre 2025. A lo cual se realizó modificación de adición y prorroga quedando el contrato con un valor de CIENTO 
CONCUENTA Y CUATRO MILLONES DOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($154.262.0000) IVA incluido y 
demás erogaciones que correspondan, y prorrogado hasta el 10 de diciembre 
 
Por lo anterior, se indica que mediante oficio del 03 de diciembre de 2025, la empresa CENCOSUD, solicita la prórroga de la 
orden de compra 154328, hasta el día 15 de diciembre, el motivo obedece a que actualmente se presenta un retraso por parte 
de nuestros proveedores en la logística de entrega y fabricación de los archivos rodantes adquiridos en la orden de compra 
mencionada, debido a esto no nos es posible realizar la entrega antes de la fecha mencionada, por lo que se hace necesario 
solicitar la ampliación de la fecha de cierre de la orden de compra. 
 
Teniendo en cuenta, la solicitud del contratista se informa lo siguiente: 
 

• Dar aval a prorrogar el plazo de ejecución de la orden de compra 154328-GINREDCA-2025, hasta el 15 de diciembre 
de 2025. 

 
En mi calidad de supervisor de la Orden de Compra No. 154328-GINREDCA-2025 me permito informar que considero viable, 
pertinente y necesario realizar la modificación anterior mente explicada a fin de lograr satisfacer la necesidad de las unidades 
de la Dirección General Marítima. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Marinero Primero HEREIRA MENDOZA BRYAN 
Supervisor orden de compra No. 154328-GINREDCA-2025 
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A3 – Gestión Logística, Administrativa y Financiera 
A3-FOR-049 v04 

 

 
PONENCIA 

 

DE: Capitán de Fragata JULIO CESAR MONROY SILVERA       
Gerente de Proyecto 

CONTRATO No. 154328-GINREDCA-2025 

PARA: Grupo Intendencia Regional Caribe - DIMAR  FECHA: 04 de diciembre de 2025  

 

ORDEN DE COMPRA No. 154328-GINREDCA-2025 – CELEBRADA CON LA EMPRESA CENCOSUD COLOMBIA S.A. CON NIT No. 
900155107 

 

1.RESUMEN GENERAL 

OBJETO DEL CONTRATO: ADQUISICIÓN DE MOBILIARIOS Y ENSERES PARA DOTAR OFICINAS PERTENECIENTES A LA 
DIRECCIÓN GENERALMARÍTIMA 

Supervisor:   MA1 HEREIRA MENDOZA BRYAN 

Fecha firma contrato:  30/10/2025 

Fecha Inicio de ejecución  30/10/2025 

Plazo ejecución:  10/12/2025 

Valor contrato Inicial $ 135.162.000,00 

Modificaciones al contrato:  
Modificación 001: Se realiza adición al contrato por valor de $19.000.000, y prorrogar el plazo 
hasta 10 de diciembre 2025. 

Valor total del contrato $ 154.262.000 

 

2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD:  

 
el día 30 de octubre de 2025, se generó la orden de compra No. 154328-GINREDCA-2025 entre LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - DIRECCION GENERAL MARÍTIMA – GRUPO INTENDENCIA REGIONAL CARIBE GINREDCA y la empresa CENCOSUD 
COLOMBIA S.A. con NIT 900155107, cuyo objeto consiste en: “ADQUISICIÓN DE MOBILIARIOS Y ENSERES PARA DOTAR OFICINAS 
PERTENECIENTES A LA DIRECCIÓN GENERALMARÍTIMA”. Por un valor de CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO 
SESENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($135.162.000,00) IVA incluido y demás erogaciones que correspondan, con cargo al CDP 59325 de 
fecha 28 de noviembre 2025. A lo cual se realizó modificación de adición y prorroga quedando el contrato con un valor de CIENTO 
CONCUENTA Y CUATRO MILLONES DOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($154.262.0000) IVA incluido y demás 
erogaciones que correspondan, y prorrogado hasta el 10 de diciembre. 
 
Por lo anterior, se indica que mediante oficio del 03 de diciembre de 2025, la empresa CENCOSUD, solicita la prórroga de la orden de 
compra 154328, hasta el día 15 de diciembre, el motivo obedece a que actualmente se presenta un retraso por parte de nuestros 
proveedores en la logística de entrega y fabricación de los archivos rodantes adquiridos en la orden de compra mencionada, debido a esto no 
nos es posible realizar la entrega antes de la fecha mencionada, por lo que se hace necesario solicitar la ampliación de la fecha de cierre de 
la orden de compra. 
 
Teniendo en cuenta, la solicitud del contratista se informa lo siguiente: 
 

• Dar aval a prorrogar el plazo de ejecución de la orden de compra 154328-GINREDCA-2025, hasta el 15 de diciembre de 2025. 
 
Se envía respuesta al contratista con fecha 04 de diciembre de 2025, donde en mi calidad de supervisor de la Orden de Compra No. 154328-
GINREDCA-2025, me permito informar que considero viable, pertinente y necesario realizar la modificación anterior mente explicada a fin de 
lograr satisfacer la necesidad de las unidades de la Dirección General Marítima. 
 

 

3.   OBJETO DEL REQUERIMIENTO: 

En consideración a lo expuesto, solicitamos: 
 

1. Se solicita la prórroga hasta el 15 de diciembre de 2025. 

 



Continuación Ponencia modificación Orden de Compra No. 154328-GINREDCA-2025 

 

4.  SITUACIÓN ACTUAL DEL CONTRATO: 

Valor del Contrato: $154.262.000 

Porcentaje ejecutado a la Fecha: 0% 

Porcentaje tramitado para Pago: 0% 

 

5.  RESPALDO PRESUPUESTAL:  

 
La Dirección General Marítima - DIMAR dispuso de los recursos correspondientes para efectuar la Orden de Compra No. 154328-
GINREDCA-2025, de conformidad con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 54925 de fecha 31 de julio de 2025. 
 

 

 

7.  RECOMENDACIÓN: 

 
Así las cosas, respetuosamente nos permitimos someter a consideración del señor TN EDISON DE JESUS ZAPATA, Coordinador 
Grupo de Intendencia Regional Caribe – Delegatario de Gasto, la presente ponencia para recomendar las modificaciones pertinentes a la 
Orden de Compra No. 154328-GINRECA-2025 celebrada entre el GRUPO DE INTENDENCIA REGIONAL CARIBE - DIMAR 
(GINREDCA) y el contratista CENCOSUD COLOMBIA S.A., consistente en la prorroga solicitada hasta el 15 de diciembre. 

 
 

Respetuosamente, 
 
 
 
  
 
Capitán de Fragata JULIO CESAR MONROY SILVERA 
Capitán de Puerto de Santa Marta 
Gerente de Proyecto 
 

6.  CONCEPTO DEL SUPERVISOR 

 
En mi calidad de supervisor manifiesto mi aval para modificar parcialmente la Orden de Compra No.154328-GINREDCA-2025 en la 
adición al valor del contrato. 
 
 
Marinero Primero HEREIRA MENDOZA BRYAN 
Supervisor Orden de Compra No. 154328-GINREDCA-2025 
 


